
NCERTAPO 

B O L E T I N O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

1 s t r a c i ó ni„]"ntervenclón de Fondos 
i X D̂PutaciÓI, .provlnclal.-TeJéfono 1700 
latp. de la Diputación provincial.—Tel. 1916, 

Martes 5 de Septiembre de 1950 
Mm. 199 

No se publica los domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias»'—1.* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar día 
C«da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3," LaS insetciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.-'-SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta» 

únales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer Semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgádos municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales 6 30 pesetas m 

aMtrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea, 
h) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

Éusterío fe iHrimltva 

Patrimonio Forestal del Estado 

Jefatura Regional del Centro 

ANUNCIO DE SUBASTA 

Aprovechamiente para el año for 
restal 1950 1951 de 500 estéreos de 
^ña de roble y 50 metros cúbicos 

madera para traviesas y apeas en 
el monte E i Tejed© (Morgovejo.-Val-
«errueda). 

LuSar de subasta Junta Adminis 
tratl*adeM«rgovejV 
J^cha de la subasta 12 9-1950 a las 
S(1fe ll0ríis* si quedara desierta esta 

â U se celebrará ia segunda en 

% 1Cas condiciones el 22 del wis-
^ e s en el mismo lugar y k«ra. 

estará , Pliego de condiciones 
Jmta ^ nianifiesto en el local de la 
y0aci istrativa de Morgorejo 
Híl ^ áiS la Sexta Jefatura Regio-
Üdcj,,,6!*6 0rganismo en Vallado-

V8ii^uda.<, ,orúm10-
" ^ U s .a'dl de Agosto de 1950. 
^gible) lero Jef« Regional. P. A,. 

Núm. 716.-39,00 ptas. 

álitilstruiii ireiíiciil 

fiobieno ilf U 
É la priflEEla de beft 

Cofflisiríi eenerai le Álisíedmlealos 
i Traisurles 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NÚM. 40 
Racitnamiento pura él personal adhe
rid* a Economatos mineros de la 
Provincia, correspondiente a la pri-
primera quincena del mes de Septiem

bre de 1950 
P#r el Negociado de Economa

tos Preferentes de esta Delegación, 
han sido cursadas órdenes a los Eco-
nomat«s Preferemtes de la Provin
cia, COM las instrucciones necesarias 
para la realización del racionamien-
t© correspondiente a las Coleccio
nes de Cuptnes de las semaKas 36 
y 37 (comprendidas entre las fechas 
de 4-9-1950 al 17 9-1950). 

E i mismo constará de los siguien
tes artículos y cuantía por Cartilla. 

a) Personal adulto. 
Ración por cartilla. 
A C E I T E . — I i 2 litro. — Precio de 

venta, 9,20 ptas. litro.—Importe de 
la ración, 4,60 pesetas.^ Cupón de 
Aceite de la semana 36, 

AZÜCAR.—2C0 gramos. - Precio 
de venta 6,00 ptas. kilo.—Importe de 
la ración, 1,20 pesetas.--Cupón de 
Azúcar de la semana 36 y 37. 

ALUBIAS, 1,500 kilo—Precio de 
venta 6,40 ptas. kilo. Importe dé la 
ración 9,60 pesetas.—Cupón de Le
gumbres y Arroz de las semanas 36 
y 37. 

JABON.—200 gramos.-Predo de 
venta 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración 1,20 pesetas.—Cupón de 
Aceite de la semana 37. 

Lo que se ha^e público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Racionamiento mensual correspon
diente al mes de Septiembre para las 
cartillas de infantiles g madres ges-

tan tes 
PRIMER P E R I O D O D E 0 A 6 

M E S E S 
Lactancia natural 

PAN.—100 gramos diarios. 
A C E I T E D E O L I V A F I N O . 

1(2 litro,—Importe de la ración, 4,60 
pesetas. 

AZUCAR. —1 kilo. —Importe dé la 
ración 6,00 pesetas. 

A R R O Z — l i 2 .kilo.—Importe de la 
ración, 2,25 pesetas. 

JABON—800 gramos. — Importe 
de la ración 4,80 pesetas. 

Lactancia mixta 
. L E C H E CONDENSADA.— 12 botes 

Importe de la raciónj 80,04 pesetas. 
JABON. —800 gramos.—Importe de 

la ración 4,80 pesetas. 
HARINA D E ARROZ.—500 gra

mos.—de 3 a 6 meses.—Importe de 
la ración, 4,25 pesetas. 

Lactancia artificial 
L E C H E C O N D E N S A D A . - 1 8 bo

tes de 0 a 6 meses.—Importe de la 
ración 120,06 pesetas. 
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JABON.—800 gramos, — Importe 
de la ración 4,80 pesetas. 

HARINA D E ARROZ.—500 gra
mos.—Importe de la ración, 4,25 pe
setas. 

SEGUNDO C I C L O 
De seis « doce meses 
AZUCAR.—1 kilo.-Importe de la 

racién 6,00 pesetas. 
JABON—1 kilo.-Importe de la 

ración 6,00 pesetas. 
HARINA D E ARROZ.-1 .000 gra

mos.—Importe de la ración 8,50 pe-
setas. 

T E R C E R C I C L O 
De uno a dos años 
A C E I T E FINO D E O L I V A , — 

1(2 litro.—Importe de la ración, 4,60 
pesetas 

AZUCAR. — 1 kilo—Importe de 
la raciéa, 6,00 pesetas. 

ARROZ.—1 kilo. — Importe de la 
ració», 2,25 pesetas. 

JABON.— 1 kilo—Imparte de la 
racién, 6,00 pesetas. 

PAN.—100 gramos diarios. 
S U P L E M E N T O A M A D R E S 

G E S T A N T E S 
PAN.—100 gramos diarios, 
A C E I T E FINO D E O L I V A . -

l |2 iitro.—Importe de la ración 4,60 
pesetas. 

AZUCAR,— 1|2 kilo,—Importe xie 
la ración, 3,00 pesetas. 

A R R O Z , - - ! ^ kilo.-Importe da la 
ración, 2,25 pesetas. 

Lo que se hace público para el ge
neral conocimiento y cumplimiento, 

León, 2 de Septiembre de 1950. 
E l G»bernad»r civil-Delegado, 

2849 J . Victoriano Barquerú 

«Se hace público para general c«-
neral conocimiento, j c « m o n®ta 
aclaratoria a la relación de pre; 
cifts publicada por esta Delegaciéii 
provincial que, los precios reía-
titos a los artícuíss: a 1 u b i a s , 
arroz , c h o c o I a t e, Garbaezos y 
lentejas, se refieren únicamente a l«s 
existencias que ptíseen aun ios seño
res almacenistas de esta provincia a 
disposición de esta Delegacién pro
vincial p»r períepecér a cupos ad
judicados a la misma con auteriori 
dad a que dichos artículos haya* 
sido declarados libres de contrata
ción y precio.» 

León, 31 de Agosto de 1950. 
El Gobernador Ciril-Presidentc, 

282^ 

Senício Provincial de Gatuderla 
CIRCUI AR NUMERO 6 6 

Habiéndose presentado la Epizoo
tia de Glosopeda en el ganado exis 
tente en el término municipal de 
Toreno del Sil, en cumplimiento de 

lo prevenido en el art 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Tombrio de 
Abajo. 

Señalándose como zona sospecho
sa, todo el Ayuntamiento de Tore
no del Sil; como zona infecta, el pue
blo de Tombrio y zona de inmuni
zación, el expresado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prácti
ca, las consignadas en el capitulo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León, 28 de Agosto de 1950. . 
2829 E l Gobernador civil. 

CIRCULAR NÚM. 67 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de Perineumooía exudativa con
tagiosa en el ganado existente en el 
término municipal de Villaturiel, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
deciará oficialmente dicha enfer
medad, * 

Los animales ^tacados se encuen
tran en el pueblo de Marne. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento; como zona 
infecta, el citado pueblo ^ zona de 
inmunización e l citado Ayunta
miento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, 

Y las que deben ponerse en prác
tica; las consignadas en el Capí
tulo X X X I X del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 31 de Agosto de 1950. 
2828 E l Geberaadar civil, 

Relación de las licencias de caza expe
didas por este Gobierno Civil duran
te el mes de Diciembre de 1949. 
4.895 Agustín González Man silla, 

de Robledo dé las Traviesas, 4.a 
4.896 Manuel Marqués López, de 

Cabañas Raras, id. 
4.897 Julián Martínez del Río, de 

Robledo de la Valduerna, id, 
4-898 Ventura Alvarez Vega, de 

Sobrado; id. 
4.899 Acacio Feroández Fernán

dez, de Crémcues, id, 
4.900 Manuel G a r c í a Diez, de 

id., id. 
4.901 Manuel Tascón González, 

de Villalfeide, id. 
4.902 Angel Santos Jáñez, de Vi-

llanueva de Jamuz, id, 
4.903 Pedro Torres Villar, de T a 

buyuelo de Jamuz, id. 

4J04 
Blas, de 
ídem. 

4.905 Saturnino 

Bernardino de 
Castrillo de la 

Cadi erno n 
dierno, de Torneros de Jamuz í ^ a ' 

de 4.906 Fidel Falagán PéreV 
Fresno de la Valduerna, id. 

4907 Valentín Vidales Alón*, a 
Vil lal is , id, A10n^de 

4.908 Davino Fernández A W 
de Tremor de Abajo, id. ' 

4.909 Nicolás González García 
de Villanueva de Carrizo, id. ' 

4.910 Crispiniaoo de Dios Posti 
go, de San Cipriano de Rueda, id 

4*911 Aquilino Pellitero Gonzá
lez, de Palacios de Fontecha, id. 

4.912 Genedio Bárdales Sando-
val, de Villamumo, id, 

4.913 Segundo Casado Rey, di Vi-
llibañe, id. * 

4.914 Isacio Ja vares Calderóm, de 
id., id. 

4.915 Urbano Miguéifez Fernán
dez, de Villagallegos, id. 

4.916 Arsenio Alonso0 Trajiote, de 
Palacios de Fontecha, id. 

4.917 Felipe Almuzara Viñ«ela, 
de Vegacervera,id. 

4.918 Marcelino Ordás Casado, 
de Ardón, id. 

4.919 Elvio Blanco Panizo, de 
Silván, id. 

4.920 Jul iáa Reguera Baños, de 
Villamarco, id. 

4.921 David Reguera Castaño, de 
id., id, 1 

4.922 Amadeo López Barreido, 
de Oencia, id. 

4.923 Herminio García Nistal. dé 
San Cristóbal de la Poiantera, id. 
. 4.924 Felipe Fernández Diez, de 

Palacios de Rueda, id. 
4.925 Valerio Colado García, de 

Caboalles de Arriba, id. 
4.926 Manuel Carrera Voces, de 

Orelláia, id, 
4.927 Serafín Fernández Cuadra

do, de Chana, id. . 
4.928 T o m á s Martínez Diez, de 

León, id, ' , 
4.939 Jesús Sutil Castellanos, de 

Grisueia del Páramo, id, , 
4.930 Ignacio Franco García, de 

Lamilla del Páramo, id. , 
4.931 Joaquín Franco García, ae 

id,, id. 
1506 • Continuara 

Serflde Naclini M Tri i i 

1EFATURA PROVINCIAL DE LEON 
. - harinas 

Nota de los precios dr i-» 
de cupo canje que han suio «F d 
dos por la 'Delegación N-aon»! 
este Servicio Nacional de T r ' | ^ 
que han de regir durante ei prc 
mes de Septiembre. • 10o, 

Harina de trigo del 83 P0 
153.08 ptas. Qm. , #R IOO, 

Harina de centeno del 7o P 
156,68 id. id. . , áe \ 9 ó 0 -

León, 2 de Septiembre j i ^ 285s 
E i Jefe provincial, R. Aiv^^ 



3 

0) 

O 
z 

yj 
o: 
LÜ 
L L 

t n 

z 

< 

6 ^ 

5 

o 
OS 

a> -a 

03 
t í 
»} 0) 
s 
o 
-a 
eC 
ai 
eo 

. a 

a 

3 

fl' 
<u 
J 
a>' 
co 
C8 

. « 

a. 
i» « ti 

O 

CQ 

ü 
s 
"íi 

'O 

O 

w 
PC 

' — ' I — I l -H I l l - H — KHl—5h—íl—II i 

o 

a 
T 3 

<u as a; • « 

• ""̂  ^ ^ ^ CP <̂  CQ J 
• I-I . i r 

* 4) 
: o 

J 3 
a r t o 

a a 
c t ? -

di'»-1 
i-J 
o O 

cj o • 
(O O u N 
OÍ a a; u 

_ o 

o a 
ai5 Sog 
<u w « a a 

o „ 

> <u a ^ 

O 'S! U ^ 

o.o 

d ^ ¿3 a -oi.S^^ 
o +3 x̂l̂ rt 57 

- o • TJ 
• O 
- Ui 
: a 

^ ni *J 0 

es ;3 

al 

i—l i—J > 

t í 

s-atí c fl O o'0 

a 
<u 2 o 

. cu • 
Ñ w • 

o oQ 

* ^ s 
N 03 5-j 

•< rt ̂  
. C w 
•ÍS a o 
^ Í5 

I ! ! N 
• a N « 
: 

^ M W o o 
o a fi.S 

ju¡ es í¿ a « 
'v 3*2 fe § « 

o 

Í a1 
o.2, 
^ CS 

Cu ' tí g 
o O 

o; 
CU 

CU ' 

a 
v 

u i-:« 

o 
•o 5 
C "-i v v 

•¿ a a | ^ 

OJ ta * ea t> ^ 

u 

—1 ce ^ 

-o 

9 ^ 
T3 O 

oí aS 
cS o 

_5 o 
•r ic 

^ 3 ^ a cu 

J > pq _) N u H-I< S <í > J 2 
ag 3 OJ «J -ca _ 

a a 
•T3 

t/3 T̂O 

r j CU t/3 

t" as t/} 

g Í5 £ 
4^ t 3 

i | Í o 3 

es a a o 

o • S 

lrí ^ a 

• "v. eS ^ 

X! 
nS rt ̂  
.2-2 om 
a a o 

CU 

O I N 

•cí -

= ^ a 

es- 05 

«boa 
a a a c ^ 

• O 
s «a 

a 
. V 
"X3 

bs 

a - g- a 

fe. 

a « 
CQCQ 

o 3- o o o o . o a a o o o 3 o o 
u .2 .2 ¿ 

: ^ : : : 
¿ ' 3 6 0 0 
2 ^ .2 u 

« a a 
2 o. 2.2 ^ 2 2.2 2 "2 ^ -2 -2.2 2 2 -2 2 ^ -2.2 -2.2 ^ .2 2 -2 2.2.2 -2 2 .2 -2 
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â 3̂ -3 'a <rf k3 rt 3̂ '3 3̂ £8 es ^ , 3 .3 « .3 .3 
OH-'O. aCUCuCUCUÍUCUO.CUD-iCUPH o-cu cu o-cu CU CU 

a a 
vQ O 

as 
u u 

a a a a 
-O O O VO 
a a a a 
* cj 

a a a 
O O "O 
g a a 
ci cS f* 

« a a S-0^0 
•E a a 
3 cü 

a a a 
O O 'O 

a a a o-

a a a 
ctí « cá 

l - l l J-§^§I a ^ i i l l l 5 a a á v§ 5 | I l . l e 
g a a"a-aa e a 2 i i ' S ' S l I § S S B a-n 
es rt a a « « « a a to a a a ea es c< « « « fl 

U O U U H U J U O O U H H H U O O U O ^ H 

ii j - ¡ 

3 3 .3 

i-i 

1̂ 
a «,), . a 

«.be o .Ü 
o .t; o .-a ^ 5 .tí -o 

s i s 

'Q -t IO 
1 rrt'O '| i I 00 I 

o o 

S U N 11—iN 

oo :M r̂ rj< 
oiooc¡cíco 
| t> | VJD | 

w ' w I w 
J O - ! 

; 3 JL; o i : 
• o o i_ 
3̂ a >c/) > , 
o Jíxi Jr -a 

. 4} . 
2 - ' a _D u <X <ü v p--a j í 

3 3 
. « 

vu — • 

u O « i a a 
(U H rn ^ 3 

o - 3 S - c ^ a-S 
u ^ ^ TÍ K i -

I 17 

O {i; vO OJ -T-st- O ciN r-̂  
10 co ro so oi 
i I 1 lT 1 110 

o o 
l - ^ \0 i O 

00 

: co 

O 

CO 00 iO 
.-o . en IO , , 
o o M 

I o I I I 
w ii ww-w 

„ O lO vO —.00 00 00 OJ O! VO 0O 

ro ro iO iO <D ^ 

J JCQCQO J 

• "'aT3'T3raT3rarrj'rírarara'a'a'aT3't3 
t—I 1—I —i — i i — l l — l i — I H - i t — ( l — 1 1 — I I — l — l ' - ' - ' j J - ' i - H 

—| , 1—,1 I I 1! II 1—11 11—11 1 1 I II i l — I I II I I — I ' II II—(h— I 

O O ' t - T — M ^ O O O O , . CNI rn ro ro rn ̂  ^ ^ iO iO ift 00 O —• ^ — —- — i — O) -r o vO O vO (7̂  Os 
— , — , J — I — i — — — - < — i — i ^ — i — i — i C M 0 1 ? g ? v | C \ 1 0 J ^ J ^ O) \̂| ' \ l CN CM OJ . 1 



IdiBlilsiraiiiiíi monltípai 
Ayuntamiento de 

L a Bañeza 
Aprobados por este Ayuntaraiento 

Pleno los proyectos de pavimenta 
ción de las calles Fernández Cadór-
niga, Juan «le Perreras y Laguna, y 
plaza de la República E l Salvador, 
de esta ciudad, calzada y aceras, 
obra que se llevará a efecto a base 
de asignación y reparto de contribu
ciones especiales, acuerdo que se 
hace público por espacio de quince 
días, a efecto de oír reclamaciones, 
hallándose de manifiesto para su 
examen, en esta Secretaria munici 
pal, los documentos oportunos, y 
que durante dicho período se admi
tirán las reclamaciones que puedan 
formular los interesados. 

L a Bañeza, 29 de Agosto de 1950-
E l Alcalde, Inocencio Santos Vi 
dales. 2811 

Ayuntamiento de 
Ardón 

Portel vecin» de León D. Santiago 
Apáricio Miguélez, se ha presentado 
una instancia ante esta Alcaidía, en 
súplica de que sé le conceda un te
rreno sobrante de la Tía pública, 
contiguo a una finca de su propie 
dad, sita en- Ardón, en la calle del 
Chavares 1, en una extensión de 
veintiocho metros cuadrados, 
; Lo que se anuncia al público para 

que duraste u» período de treinta 
días se puedan formular amte ésta 
Alcaldía cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Ardón, 19 de Junio de 1Í50 — E l 
Alcalde, Zacarías Aivarez. 
2197 Núm. 713.-27,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Puebla de Lillo 

Aprobada por éste Ayuntamiento 
de mi presidencia, la Ordenanza 
para el aprovechamiento de pastos 
comunales del Ayuntamiento o tér
mino municipal y de léñas y rama
jes, queda la misma expuesta al pú 
blico por el tiempo reglamentario, 
al objeto de oír reclamacione, si así 
procedieren, de acuerdo con las dis
posiciones vigentes. 

Puebla de L i l l o j a 26 de Agosto 
de 1950.—El Alcalde, Bonifacio Vega. 

2809 

Ayuntamiento de 
Villazanzo 

Aprobaiio por la Corporación mu
nicipal un expediente de suplemento 
de crédito, para reforzar algunas 
consignaciones del presupuesto que 
se consideran insuficientes, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal por el plazo de quince 
días, para que durante el mismo 
pueda ser examinado por cuantos lo 

deseen y presentar las reclamacio
nes que estimen ^pertinentes, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 228 del 
Decreto de Ordenación Provisional 
de las Haciendas Locales de 25 de 
Enero de 1946. -

Villazanzo, 28 de Agosto de 1950,— 
E l Alcalde, Teodoro Diez. 2825 

Ayuntamiento de 
Carrizo de la Ribera 

Instruido expediente de habilita
c ión y suplemento de crédito, con 
traasferencia, para atender al pago 
de obligaciones cuyo detalle coíista 
en aquél, se hace público que se 
halla expueslo dicho expediente en 
la Secretaría de este-Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones. 

Carrizo, a 29 de Agosto de 1950.— 
E l Alcalde, José Aivarez. 2826 

E n la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú
blico, en unión de sus justificantes, 
por espacio de quince días, las cuen-
de caudales correspondientes al pa
sad© ejercicio de 1949. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, pueden ser exami
nadas y formularse contra las mis
mas cuantas reclamaciones sé esti
men pertinentes. 

Vegamián 2838 

idiiníÉatlÉ de iDÉfta 
Juzgado de piimera instancia de 

León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de 1.a instancia de esta 
ciudad y partido de León: 
Hago saber: Que en el expediente 

seguido en este Juzgado a instancia 
de D. Justo Vega Fernández, repre
sentado por el Procurador D. Ma
nuel Vila, contra D. Manuel López 
Perreras, y otros, sobre apeo y pro
rrateo de foros, con fecha veintiuno 
del Corriente, se dictó Auto, cuya 
parte dispositiva, dice así: 

«Su Señoría ante mi el Secretario, 
dijo: Se dictara conformes con la 
práctica del apeo interesado en el 
escrito rector de este procedimiento 
a todos los poseedores, dueños del 
dominio útil, de las fincas objeto del 
mismo, cuyos nombres se indican 
en el primer Resultando de esta reso
luc ión (D. Manuel López Perreras, 
D. Juan Valdesogo, D. Gregorio Ló
pez, D Hilario López, D. Carlos Ló
pez, D. Dámaso Prieto, D. Indalecio 
Prieto, D. Tomás y D. Anselmo Ló-
aez, D. Manuel Gutiérrez, D. José 
-iópez Pernández, D. José López 
Sáez, D. Primo, D. Prancisco y don 
Pedro López,, D. José de la Varga, 
D. Serapio y D. Prancisco López, 
D. Pascual López, D. Prancisco de 
Robles, D. Miguel Rodríguez, don 

Tomás Viejo, D. Paustino^eálTr 
D a Martin, ¿ópez D.^Teresad^0' 
bles, D. Agustín Tapia, D r l , 
Ontanilla, D. Lucas Aivarez' D i , s 
riano Lépez, D. Esteban Firúi a' 
D. Miguel Garda. D. Cecilio y M -
vieso y D. Ramón Redondo), ¿ í ' ' 
dando que por el Perito Agrónoi?' 
designado por el accionante D R 
miro Jo ver Rodríguez, al que sel 
hará saber su nombramiento nar 
que acepte y jure su cometido, 
ceda a la Operación del apeo de refT 
renc ia . -As i lo m a o d ó y firma el 
Sr, D. Luis Santiago Iglesias, Magis 
trado. Juez de primera in^tajicia de 
esta ciudad. - Doy f e . - E / Luis San 
tiago,—Rubiicado. — Ante mí, P. s 
A. Torices.—Rubricado.» 

Y para que sirva de notificacién 
en forma a las personas anterior
mente mencionadas que se encuen
tran en ignorado domicilio, se expi
de el presente para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, que firmo en León, a veinti
trés de Agosto de mil novecientos 
cincuenta,—Luis Santiago.—El Se
cretario P. S.( A Torices. 
2813 Núm. 715.-94,50 ptas. 

Cédala de notificación y requerimiento 
E n virlud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido por providencia dé esta fe
cha dictada en los autos de juicio 
ejecutivo, seguidos a mstancisi del 
Procurador D. J o s é Muñiz Alique, 
en n o m b r e y representación del 
Banco Español de Crédito, contra 
D. José Vega Fidalgo, mayor de 
edad, industrial y vecino de L a Mag
dalena, sobre pago de 6.566 pesetas 
de principal más intereses legales y 
costas, por virtud de la presente se 
entera al ejecutado D. José Vega F i 
dalgo, declarado en rebeldía en di
cho juicio, por la representación de 
la parte actora ha sido designado 
como perito para la valoración del 
vehículo embargado a aquél, al ve-
cinc de esta ciudad, D. Manuel Cor
dero Chamorro, mayor de edad, sol
tero y mecánico; y se le requiere 
para que dentro del término de se
gundo día nombre ©tro por su parte 
bajo apercibimiento de tenerle poi 
conforme con el nombrado. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento a referido ejecutado 
D. José Vega Fidalgo, expido l a p r ^ 
senté para su publicación en ei " 
LETIN OFICIAL de.'esta provincia, 
firmo en León a veintinueve 
Agosto de mil novecientos cincu 
ta - E l Secretario, D. Torices-
2831 Núm. 714.-52,50 ptas. 
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